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Acta de la comisión de valoración para la selección de un/a profesor/a tutor/a 
como secretario/a del Centro UNED Melilla 

 

Juan Luis Ramos Villalón 
Presidente de la Comisión  
 
Diego Giner Gutiérrez 
Secretario de la Comisión  
 
Jesús de Andrés Sanz 
Vocal de la Comisión  

En Melilla, siendo las 10:00 horas del día 10 de 
diciembre de 2025, se reúne en el Centro UNED Melilla 
y telemáticamente la Comisión de Selección constituida 
por los miembros que se relacionan al margen con el fin 
de estudiar la documentación de los concursantes a la 
plaza de secretario/a del Centro. 

 

La valoración de los méritos de los candidatos se ha efectuado de conformidad con el 
baremo recogido en la base 4.2 de convocatoria, y se detalla en la tabla anexa. 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
(de los solicitantes por orden alfabético) 

4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.2.6 Total 

1 GARCÍA PEDREGOSA, ANA MARÍA 5,00 3,00 4,99  5,70 4,00 22,69 

2 GARCÍA – VANDEWALLE GARCÍA, JOSÉ 
MANUEL 1,80 1,20 1,00 2,00 4,40 2,00 12,40 

3 GIL BONILLA, SONIA 5,00  2,30 2,00 4,00 2,00 15,30 

 

De acuerdo con las puntuaciones obtenidas por los/as candidatos/a, esta comisión 
propone como secretaria del Centro UNED Melilla, de acuerdo con las bases de la 
convocatoria, a Dª Ana María García Pedregosa. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión en el día de la fecha. 

 
 
 

El presidente El secretario El vocal 
 
 
 
 
 
 
 

  

Fdo.: Juan Luis Ramos Villalón Fdo.: Diego Giner Gutiérrez Fdo.: Jesús de Andrés Sanz 
 
 
 
De acuerdo con la base 6ª de la convocatoria, se abre plazo hasta el 21 de diciembre 
de 2025 a las 23:59 para que los concursantes puedan presentar reclamación en el 
Centro Asociado según el modelo del anexo II.
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ANEXO - VALORACIÓN DETALLADA DE LOS CANDIDATOS/AS 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
(de los solicitantes por orden alfabético) 

4.2.1 
(max. 5) 

4.2.2 
(max. 

3) 

4.2.3.a 
(max. 

2) 

4.2.3.b 
(max. 

1) 

4.2.3.c 
(max. 

1) 

4.2.3.d 
 (max. 

1) 

4.2.4 
(max. 

2) 

4.2.5.a 
(max. 

1) 

4.2.5.b  
(max.1) 

4.2.5.c 
(max.2) 

4.2.5.d 
(max.1) 

4.2.5.e 
(max 

.1) 

4.2.6 
(max. 

4) 

Total 
(max. 

25) 

1 GARCÍA PEDREGOSA, ANA MARÍA 5,00 3,00 2,00 1,00 0,99 1,00  1,00 0,70 2,00 1,00 1,00 4,00 22,69 

2 
GARCÍA – VANDEWALLE GARCÍA, JOSÉ 
MANUEL 

1,80 1,20    1,00 2,00 0,50 0,50 1,60 1,00 0,80 2,00 12,40 

3 GIL BONILLA, SONIA 5,00  0,30 1,00  1,00 2,00 0,50 0,80 1,20 1,00 0,50 2,00 15,30 


